
 
 

 

Rdo. No. 05001-31-05-008-2020-00258-00 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: NUBIA STELLA MEJIA CORTES 
 

Demandadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y OTRA 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00258-00 
 
 
Previo a proceder con el estudio de la presente demanda, SE ORDENA 

DEVOLVER la misma a la parte interesada, para que en el término legal de 

cinco (5) días hábiles, so pena de su posterior rechazo, la adecue a las 

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 

artículo 25 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, pues debe allegar 

poder que le otorgue al apoderado judicial el derecho de postulación tal como 

lo ordena numeral 5º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

aplicable al ordenamiento laboral por remisión del artículo 145 del CPT. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADOS No. 90 fijados en la Secretaría 

del Despacho hoy 22 de JUNIO del año 2021 a 

las 8:00 a. m.  

Secretaria 

 

 


